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c. GILBERTO DE ~ESÚS BRAVO VERA · · rq ' ' ' 
SERVICIO GILGA¡ S.A. DE C.~. 

PRESENTE 
. . . . . ! . 

. • .. 

. .. 

.· ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
: .B.ITÁCORA: 09/LUA0016/08/17 

En atención a la solicitud .ingresada a :esta f.;genda N~cio~al de Seguridad Industrial y de 
ProtecCión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo .sucesivo la AGENCIA, el día O 1 
de agosto de 2 O 17 y turnada para su átención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a·la Unidad de Gestión, Swperv!sióh, Inspección y Vigilancia Comercial, por ·medio del 
cual en su carácter de representante legal deLestablecimiento SERVICIO GILGA, S.A~ DE C. V., 
ESTACIÓN DE SERVICIO lli367, con ubicaCiÓn en B~VD. BENITO JUÁREZ 3800, COLONIA 
23 OE NOVIEMBRE, MUNICIPiO SAN . JUAN ·.BAUTISTA TUXTEPEC, ¡ ESTADO DE 
OAXACA, CÓDI~O POST 1¡\L 68330, . er( lo suú~sivo el · REGULADO, tramita licencia 
Ambiental Única Q

1

fAU). Una\r~z evalüada la ínformaciónp·rese~ada, Y• , 1 

1 
. ·

1 
. C O N S 1 D E R A N D O . 

l. Que esta Dirección-General de Gestión Comercial es competente.para revisar, evaluar 
y resolv.er.sobre la Licencia·Ambiental Únjca.solicitada.por el REGULADO. de conformidad 
con lo dispuesto en los· artículos 4 fracción XXVII y 3 7 -fracción XVIII del Reglamento 
Interior d~ la Agencia.Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medi() Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 01 de agosto de 2017 se recibió ·en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para .el establecim.iento SERVICIO GILGA S.A. DE C.V .. misma que fue 
registrada con númerci .de bitácora 09/LUA0016/08/lt. 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos nei:e?ariós para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 

Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1 210. Ciudad de México. 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.nsea.gob.mx ; 

ln A(~cncia N.tdonJI de 5er,urid.ltllndu!tttial y de Prctt>cción al r .. 1cdia Ambit.'ntf: dl"l St:ctor HitirocJrburm lamb[én utiliza <?1 acrónimo ~As:: .. ~\' ' 
t¡ y !Js p;;,latJr:Js "AgJflCia de Se¡_;urida.J. ~nc r&ic~ v Amt:icntc'' colilo parte tk ~,;u idfJlVc;"u in!-tiu..:¡ ional , 
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Por lo tantt>, con ft.md~ni~nt? en los artícul?s l. 3 frac~ión1 ~11, 4. S frac~¡ón XVIII y_ 7 frac~ión 11 

de la Ley de la Agenc1a Nac1onal de Segundad lndustnal .y de Protece~on al Med1o Amb1ente 
del Sector. Hidrocarburos; 110 y .111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al A~biente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reg,lamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial ·y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención . y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por · el que se reforman y adicionan 
diversas disposiCiones al . diverso que · establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental · única; ·mediante· un trámite únicp; .así corno .la actualización de la .. información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicado elllde abril de 1997, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables; esta Direci:Jó.n General cie Gesti6n Comercial, 

RESUELVE 
' . ' . 

PRIMERO;- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia A.mbiental Única .. 

SEGUNDO.- OTORGAR al RE(;ULADÓia 

LICENCIA AMBIENTAl ÚNICAN9 lAU-A~EA/2437¡2017 

La presente Licencia Amhiental Única queda sujeta al cumpl
1
imiento dellas siguientes 

1 lf j . ' "f.íJ , 1 • · 1¡ 
.1 1 

•• 1 

COND.ICIONANTES 
• 1 • 

l. La. Ucenci~ ampara el funcionamiento y la operació~, del establ~cimiento denominado 
SERVICIO GILGA, S~ A. DE C.V., E.S. 1136 7 con ub.icación en Blvd. Benito Juárez 3 800, 
Colonia 23 de Noviembre. ·san.Juan Bautista Tuxtepec, Código Postal 68330, Estado 
de·Oaxa:ca, que se dedica a la comercialización de gasolina y diésel,.con una capacidad 
instalada de suministro anual de 2,067,980 litros Pemex Magna, 604,146 litros 
Pemex Premium y 505,5 6 3 litros de Pemex Diésel. El establecimiento cuentq para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

" ... :a9~1~~S~!J..9.~~~2!~~~r~: d;k~~t~ble.ci_~i~n~o ~ " ~ . . .r> 
- XtE ....... "~~;;,x.,.~~~J~!if~J~~ 
• Tanque de Pemex Magna 60,QOO ; Litros · 
• Tanque de Pemex Premium 40,000 Litros 
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: Tanque de PemexDiésel 
~ ·oisp.ensa-rio ···(des.pachacfo·r·-· ·d·,-e-····M··.'·: .. a·· ~g: .. ·n .... a ..... _.+, 

· Premium-Diés~l) _ . .. . .. . ! 

. . 6 Pistolas 

Dispensario · (despachador de Magna- .: 6 Pistolas 
. Pr~m_i_LifD-:-P.i~~el) ..... ·.....::.::... .. . ... _,] .. : .... ... :...... ... _ . ...... ........ ................ ........ ... .. . 

; Dispensario (despachador de Magna y :, 
4 

,. 
: Díésel) · Pistolas 

~ ->f~!~iJ.I_éj_ Q~ X~Ó! ~()- : .,_~_~ , --'~ '··-· ...... ..... : ...... ;: .:.. ... L .. c: .... ... ..... :: .... ....... .. _ ... L ..... ____ .. -: _ ..... .. 

La presente Licencia Ambiental úni¿a·$1= expide:por úhicavezentanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, .según le fue. autorizada. Si es este el. caso deberá 
soliCitar una nueva Licencia. ·Si existe cambio ·de. razón social, aumento en la 
capacidad de almacenar:pientb; cambios de .. prÓceso~ ampliación de instalaciones 
o la gener~ción de ~uevos· residuos peligrosos, d~berá pre~entar la soiicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. · · i 

1 . . • . 

La Licencia ~s intrailsf~riple a otros .• establecimientos ~ M otorga sin "er,juicio de las 
autorizadofll:s. permisos' y registros que debar\·obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente! 1 ·· 

El -REGULADO deberá ajustarse .derrianera ·:permanente a la resolución en materia de 
Impacto Ambiental, otorgada ccirinúméóde qficioASEA/UGSIVC/DGGC/0570/2017, 
éxpedida por la Unidad. de ~estión. Supervisión; Inspección y Vigilancia Comercial de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndüstrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, de fecha-12 de enero de 2017. 

El REGULADO, hasta en tanto no se emitan iineamientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recúrsos Natwales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidOs, a partir del año 2018 . . 

VI. Asimismo el REGULADO, deberá. estimar y reportar en ' la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a !o establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección . al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, ~idrocarburbs totales, benceno, · tolueno. xileno y hekano. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y Jos dispensarios de gasolinas. 

11 
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VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl , VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de le Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas· Oficiales Mexicanas· viger¡tes que les 4an aplicables. 

1 ~ , IJJ, - . 1 . T 
VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículó1 109 bis de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección aiAmbi.enteya los ~rtículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia ?e Registro de Emisiones y Transferencia d~ Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias .de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte·estaplecjqo en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2 013, l. a cual ' establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferenciéLde contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisionestugitivas · corre~pondierites. 

IX. El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la :atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar. riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, él REGULADO deberá dar aviso d~ manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil ·correspondiente. 

X. Para el caso de paros programados . por manten.imiento., el REGULADO deberá 
implementar. las mejores prácticas para minimizar las t:mis.ione$ de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta: AGENCIA. 

XI. El 1R~GULApo · dt:¡~rá realizar accion~s de mant~~imiento p~riódico a: los equipos 
indicados en la Tablél,l de la presente, mismas que de'berán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser. verificada por ~sta AGENCIA. 

XII. El REGULADO . deberá participar en los planes de ·contingencia , que instrumenten las 
autoridades-amt>ientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en la que se , 

(}( 
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incluyan equipos. líneas, dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo -establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General par~ la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establ~ce los criterios para clasificar 
a los Residuos · de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
~anejo; el, listado de lo~ mismos, el proc~di~iento para la inciUsi~n. ? exclusión a dicho 
ltstado; as1 como los elyml:!ntos y proced1m1entos para la formulaCion d~ los planes de 

• '·' . 1 

maneJO. , . . .. . · .. · . 

XV. El REG_ULAgo ?eberá ~arantizar qué eJ·manejo dent~? yr~era de sus i~stalaciones de 
los res1duos !peligrosos:~ Lbdos ~e tr?mpa 1 lodos. ac~1tosos 0.1 to.n/ano, que genera 
cumple con lo estableCIJhen los Art1culos 151.15l ·Bis, 152,.152 B1s de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en él .cual se establece 
el procedimiento para la identifitación de los residuos peligrosos, .así como de los 
artículos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la prevención y Gestión Integral 
de lbs Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM'-052-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que. el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo estab.lecido en lo~ Artículos 83 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la P~evehción y Gestión. Integral de los 
Residuos. , ··' · 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento. de su establecimiento y ~in menoscabo 
a lo aquí fijado, debe,rá ,sujetarse a todas las disposiciones seRaladas en la Ley General 
del Equilibrio EcológiC:o 1¡y la Prote.cción al Ambiente y kD$rf\eglamentos,que de ella se 
derivan, así !tomo en lasl Normas -Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. · 
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XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentps jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de event()S que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá 'ser. sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las.disposidbnes aplicc~bles. 

1 1 

TERCERO.- Nqtificar a C~ .GILBERTO DE JESÚS BRAVO VERA , ~n representación del ,_ 
est?ble¿¡rrlient o 9ERVIdKY GILGA, S.A: DE- cv.; el· presen~F! acuerdo ~e conformidad con el 
artículo 3 7 ~e la Ley Federal de ~roc~dirnient6 Adm.inistrati~o. . .. · . · .. · . .. . 

. 1 1 . 
. : ... 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

C. C.P. lng.'Carlos·Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA 
Biól. Ulises.tardona Torres." Jefe de-Unidad de Gestión Industrial · 

BITÁCORA: 09/LUA0016/08/17· 

1 li l.J.J. l 

1 

li 
!. 
11 
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